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Sábado 10 de Noviembre de 19

^2y

Franqueo 
eoueertado

m
5 (W.

F-ZIJBOXOiB IDIS Sr'HC'lTFGTON
. s K ■Al año.................................   7r.) pesetas.

Al semestre....................   .37 50 id.
# Se suscribe en Soria, ert la Intervención dp Pondos de I:: Diputación 

ui-.viucial. Siendo el pago udelántado. . ■
‘ Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

I.atarirade publicidad de anuncios és de-uuá peseta línea. El hn- 
pie :,to ttel timbre, lina peseta por inserción, lo abonará elunnncidntc. ♦*

Se publica 
todos los dí is, excepto 
los lioiningos y" liesta.s 

principales

1 .a Nosc ínscrlará ninguna comunicación oficial í|né'nn venga re 
gistrada por conducto, del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo •ingreso de sit im 
porteen la Caja právintial. En las subastas celebradas pur entidades 

.oficiales de. cualqtiier clase, al otorgar los contra,tos dc'Ttdjud i lición, se- 
-exigirá.ol recib- que acredite el pago de los anuncios, según Reales Ói- 
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892, "

GOBIERNO DF/l Á NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
La ley de Bases pa/.v-la reforma de 

' |¡i Ju ticia in*nrcip ti de diecinueve 
' tli- Juliírdemil novecientos cuarenta y 

(marro, establece ios principios funda- 
pn niales d< I nuevo slstcuna orgánico 
debste grado inferior de lii jurisdic / 
ción ordifTuria, y es uno" de los aspee 
to más infiorlantés de ella, la regula 
chúi sistemática de las distintas cía 
8p's de funcionarios que, con su espe 
c.inea misión., colaboran a la suprema 
fiiarión de adminisir; r justicia.

La Base quinta de la réferi'hr.le.y ' .V 
alguna de sus disposiciones trau.vitd- 
riaa establecen los princip'os esencia- 

( le» para la,debida Ordenación de! per 
sonal Auxiliar de la Justiciii munici
pal. En cotí secuencia, se hace preciso 
■deleiminar las nortnaivqiie ge han de, 
régir los referidos funcionario^, con 
la necesariil^dif rcíiciación imp*uesta 
por la diversidad de funciones atii 
buidas a los Oficiales Ilabilitaddí y al 

...personal auxilrar prbpiaraqnte dicho.
Por otra parte, daihi* kiitural re 

lación qye ha de exigtir ehtre loa Auxi- 
liau s dé la Justicia inun cip d, se lia 
considerado conveniente 'reimir en 
una sola disposición orgánica todos 
los preceptos relativo^a ellos, si bien 

‘ estableciendo la natural seporación, 
' por títulos, de las normas específicas.. 

de cada-uno y -las inferencias proce 
. denles en aquellos aspectos orgánicos 
‘ de caracteres idénticos o similares.

Los Auxiliares de la Justicia muñi 
cipal formarán en lo sucesivo un Caer 

- po clasificado en categorías, de
do con los preceptos de la ley de Ba 
ses, y se les concede la condición de 
funcionarios públicos, a fin de que es 
tén invest'dos en todo momento de las 
garantí as.necesarias para el ejercicio 
de su cargo.

Én cuanto a los Agentes Judiciales 
de la Justicia municipal, se fijan las 
normas que han de regir . su organiza 
ción y peculhues atribiM-iones y se 
determinan'sus deberes y responsabi
lidad; de acuerdo con los preceptos 
del Cuerpo dp Auxiliares y los que re ■ 
guian el Cuerpo de Porterqs de los Mi- - 
misterios civiles. / -

En relación a todos los referidos.

. hniciónarios, su dehnmínaú las nór- 
mas que han do r' guíar el ingrimo en 
el Cuerpo yd<.s ^iscrnso? i n el mistUo; 
se establec-m los h ljorcá del oa go y 
la neee aria j< iarquía y aíiborUhíhción 
que h e d« existii enlre, los funeioña- 
rios del Juzgado, <-on objelq de consta 
gnirhismás peifééta delimitación y 
r ndimientí» del trabajo dv cad i uno 
ríe ellos. . '

Se roghim ntau Lis eqrreecionesdis 
cqdm irhis c«na cdleudo a les Secreta 
ríos, como .h (c, imnediatO superior^ la 
fitciútad de np-rcibir a los Auxiliares, 
y se exige para la imposición délas, 
-demás I i fo: ni irión del" expediente, 
quv r. solverá el Jui z titu ar.o el Su- 
ptháor fie Pi^mcia hrstancui'*y cuntra 
su rcsohicíó i podrán ¡■•.t“i ¡mnerst1 lo< 
recursos p rocedei ctcS'.

Se establecen, adeinást l.-s .nomnas 
que han de. regir la concisión de-licen
cias, éxced^ncras y sustituciones y.’se 
determinan lardad de júbílacióñ y de 
recho8pasivos.de estos funcionarios?

En estos principios -esenciales se 
inspira la oi gan¡z ición de los Cuerpos 
Auxiliaj y Sulbalrerno de la Justicia- 
municipal, dando conclloeump'¡mien
to al propósito de la ley 'de Bases do 
cstablcr yn nuevo ordenamiento de 
este gnido inl riur de la jiu isdieción ' 
en todas sus c «••das .y en rclacióji a 
toda éH’S' de'Lí ciónarius. ' .

En mérito d' lo expu slo, a propues 
1.a del MinisT.ro dé Justicia, previa de 
liberación.d<‘l Consejo iié Ministros.y 
de conformidad con el dictamen ,emi
tido por el Consejo del Eslado, Dis 
pi ngo: ' . -

y

TITULO PRIMERO 
O i a 1 e s H a b i 1 i i a d o s 

O A PITULO PRIMERO
• Categorías

' Articulo primero. Los Oficiales 
Habilitados de los Juzgados municipio 
les y comarcales y de los Juzgados de.. 
paz de poblaciones superiores a cinc(\ 
mil habitantes f'rmanin un Cuerpo. 
Auxiliar de la Administración de. Jus 
ticia que se denominará en lo sucesivo 
de «Oficiales Habilitados de la Justi
cia municipal»*.

Artículo segundo.. Los- Oficiales 
Habilitados de la Justicia municipal 
son futicipnarios públicos autorizados 
para auxiliar a los Se¿z< turio8 de ios
Juzgados municipales, comarcales y destino en cada una de Iq s categorías

<le paz, sustitúirlea legalmente en las 
actuaciones y asuntos .•rtrJnildos.a la 
competencia do dichos Juz^dos y 
ejercer por h ihilrtación las mismas 
funciones qui- los Secretarios en las 
diligencias-qm se practiquen fuera de 
la presencia judicial.

Ari ículo tercero El Cirécpo de Oíi' 
ci^cs Habilitados estará \nlegrado~ 
por las tres categorías siguienios: .

Prim.era. Oficiales Habilitados do
ios Juzgados mun'ci.pjiiei5, dé M'idríd 
y Barcelona.

Segunda. Oficiales II ¡biliiados de 
los "demás Juzgados nuinicip iíes.

Tercon). Oficiales llibiliiados de 
los Juzgados comarcales y délos Juz
gados de paz de poblaciones superio 
res a cinco fhil habitantes.

Artículo cuarto. Para lá pomputa 
ción del número de habita oles "a efec 
tos de la clasificación íii las tres cate 
íoriás que el artículo "ánterior deler 
mina «e tendrá en cuenta el que figu
re en el Censo oficial de Esp ina como 
población de derecho.

'Las-rectificaciones del ,C uso no po 
drán origin tr perjuicio ni crear dere
cho a favor de los V)ficJ a 'es Habí lita
dos de la Justicia munic'pal, y-, en 
consecuencia, si estos gastos, queda
ren, por virtud da d eha reci ü a^ión, 
encoadrados en distintas cat.gurias 
de las establecidas en el articulo ter 
cero de este decreto, los funcionarios 
que los sirvan (mntinn.íráa en ellos sin 
modificación en sité c Aegorías perso 
nales, y al quedar vacantes se incluí 
rán en el correspon lienh* comursó 
para su provisión con • -d carácter que 
les corresponda, según el nu vo ceiiso 
de población.

CAPITULO SEGUNDÓ . ' 
Condiciones,'inca¡fticidad^fi o incompali- 

bilidadesy responsabi/idad
Artículo quintb. Para ser npmbra 

do Ofibial Habilitado de l i Justicia 
municipal se requiere:

Primero. Ser españo', varón, de 
estado seglar y haber cumplido la 
edad de veintiún añóy.'

Segundo. No hallarse comprendido 
' en ninguna de Us ineápacid ules c in 
compatibilidades establecí das enceste 
decreto. .

Tercero. Reunir las condiciones 
que para el ingreso en el Cuerpo o 

que lo integran se prt-vienen en él 
mismo, . • - -

Artículo sexlo. Nopudrán ser n.Gm ' 
brados Oficiales IL^ilimdux de. la Jus
ticia municipal: ' ,

Primero. Lós que carezcan de la 
necesaria aptitud risica o intelectual 
para el ejercicio del cargo.

Segundo. Los que se hallaren pro 
cesados'por cualquier delito./

Tercero. Los que h iyau sido .con 
derfados por cmalquiifi1 delito, a excep 
ción de los culposos, en (auto no ha 
yan obtenido la reh ihilitación:

CklMtiT. Los CÓn ienajlos en juibiós 
Sobre fall as por hechos que afecten a 
su honorabilidad o probidad.

QúiuLo. 
tados.

Sexto

. Lq c í quebrados no rcliabili

Lóa eoncursados niientrus 
no sean declarados inculpantes.

Séptimo. Los deudores ¡i fondos " 
públicos como segundos contribuyen 
íes. • ■

Octavo. Loa quetengan vicios ver 
gonzos. ■ ; -

Noveno. Lrs que hayan cometido 
actos u omisiones que, aunque no pe 
trables, los hagan • dcsmeréc-r “en el 
concepto público. .

- Artículo séptimo. El carga de Ofi
cial Habilitado es. incompatible con el1 
ejercicio de las profesiones de Ahoga
do, Procurador y Gestor administrati
vo y con q ! deáempeffo do cualquier 
otra función -pública, que impida al 
füucjonario- el exacto Cumplimiento 
de los deberes de su cargo. .

(Ne contimiará')

tetro lie la Riqueza Riizlica ile la * 
'. provincia Re -Soria
. ./ Anuncio

Se pone en conocimiento del públi
co eq genera), y muy espeeialm míe 
de los coiítribuycntes por rústica del 
término municipal de Cambantes, que 
en la casa Ayuntamiento de^ mismo, 
estarán expuestas a* público duranre 
un plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de (Ste.anuu 
ció en el Boletín oficial de. la provincia, 
las relaciones de valores unitarios dts 
los distintos pultivos y api-ovecha- 
miehtos de las fincas de dicho térmiiio 
en sus diferentes clases. •

Soriü 7 de Nqviejnbre de 194.r>.—El
-Ingeniero provine.iii!,
ménez Benito. 233

5

M.C.D. 2022



9 Bo l e t ín  o f ic ia l .d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia •

i,

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES-DE SORIA
Segundo trimestTe de 1945 . " _ ' . .

CUENTA del 9egundo trimestre del arflo deJ945 que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y. pagos ve
rificados eu lá Caja de su cargo, a saber: ■ "

' ". PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja

a

Existencia en la Caja provincial en fin del trimestre, anterior .
Ingresos en el trimestre detesta cuenta....'.............................

■ " - Cargo .. ........ ................
Da t a .—Por pagos verificados en igual"trimestre..........
Existencia.en mi poder para el trimestre que sigue................ • i

Metálico -
Pesetas ■

. Valores .

. Pesetas

611.234 96
2.111.517 99

648'.; ,03 15

2,722.752 95
2.059.332 55 -

648.503 15 
»

663.420 40 648-503 15

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s

" INGRESOS.

l.°— Rentas............... .................. . ............................ .  • • ■
2 .°—Bienes provinciales..............................................—
3 .°—Subvenciones y donativos...................... ,.............
4 .°—Legadas y mandas..................................................
5 .°—Eventuales y extraordinarios e indemnizaniones
7 .°—Dereidios y 'tasas.....................................................
8 .°—Arbitrios provinciales   ................................'........
9 .° -Impuestos y recursos cedidos por el Estado .

10 .° -Cesiones de recursos municipales..........................
11 .°—Recargos provinciales,....................................... .
12 .°—Traspaso de obras y servicios públicos........... /. ■
13 .°—Crédito provincial...................................................
14 .°—Recursos especiales................................ .................
15 .°—Multas................... .............................. .. ......... . ........
17 .°—Reintegros........."................................... ...................
18 .°—Fianzas y depósitos................................................
19 .°—Resultas................................................  '•

Suma........ .
Pres puesto-extraordinario A...............  
Presupuesto extraordinario B...............  
Presupuesto extraordinario C...............  
Presupuestó extraordinario D ...._....... 
Fondos especiales fianzas metálico.......

Cargo...... j...

PAGOS
l.°—Obligaciones generales. ............................... .
2?— Representacipn'provinciai.;.........................  •• •
3 .°—Vigilancia y seguridad. .........................................
4 .°—Bienes provinciales . ... ... ‘................ ........ '............
5 .°—Gastos de recaudación......... ;......... ..................

— 6.°- Personal y material.....................................................
8 .°—Beneficencia-.................‘................. ......................
9 .° -Asistencia social...........   *•..........

10 .u —instrucción pública  .............................•.......
11 .°—Obras públicas y edificios provinciales ...... <...
12 .° -Traspaso de obras y^sendeips públicos del Estado...
13 .°—Montes y^pesca.».................. ..............................  .
1 L° -Agricultura y ganadería.......................................
15 .°—Crédito provincial.. -.  ................. <......................
16".°—Mancomunidades interprovinciales................. . ........
17 .°—Devoluciones... /....................... . .. . . ...................
L8.° -Imprevistos.......«.....................................‘...................
19 .°—Resultas.. <............ ■....... . .7...... *.......................

.. . Suma..........
Presupuesto extraordinario, A......

■. Presupuesto extraordinario B.........
. Presupuesto extraordinario C......... 

Presupuesto extraordinario D....  
Fondos especiales fianzas metálico

. '' Data............

Saldo del ti-tm&íre 
anterior ' 

por operAcionés 
realizadas.

Pesetas

Ojie raí- iones 
realteadas en este 

trimestre '

Pesetas

8.985 39 
» -

■ »
»

6.433
39.640 36
62.0dG 80

161.410 89
89.129 68
27.661 51 '
94.065 93

_ »
.»

’ »
550 11

233'.343 93 •

2.811 2p
• -»
25.000 

»
1.195 50

14.568 85
680 40

21.748 11
19 *692 03
69.898 50

140.000' 
»

6.424 22
• »

714.Í23 19
1.016.142 

73.601 06
»

■» ,

425 90

113.247 60
130.207 92

1.114.116 47
* 153.946

»
- . »

1.090.168 96 2.111.517 99

26.985 97" 
750

» 

. ■ » 
47.305 29

Í01.167 75
3.7.678 08 

, ' 2.923
»

67.544 37

- » z
»

26.790 30

" 2.890 88 
91 297 30"

' 80.080 04 
9^

76.809 30
110.022 13 
Til.097 ^8

2 06'0 
« 311 90 .

42.714 29
' “» 

»
» 
»

«• »

^8.798 09 
216.068 05

405.332 9.1
73.601 06

" » .

»
»

668.943J8 "
130.207 92

1.111.868 32
147.887 23

425 90
478.934 2.059.¿32 55

Total 
de las *u]>enXcioiies - 

hasta es-te

Pesetas

11.796 59 
»"

25.000

1^628 50 
54.209-2.1 
52.707 20"

161.410 8J)
110.877 79

‘ 47.353. 54
163.961 43 
1-10.000, ■ .

»
» •

■ 6.9 i 4 33

9-17.467 12-
1 .'729.389

203.808
I .ÍH.116

153.946

60 ■■
98
47

—

,De la Diputación...................
. Fianzas Recaudadores............

Cargo.

De la Diputación..................
Fianzas Recaudores..............

r - Data

425 90
3.201.686 95 ■

107.C66 01
1.732

»
»

124.114 I
211.189 I
148.775 -

4.983
311 90

110.25£1 < 
■ »
- »

»
26.790 i

_ y »
■ »
31.088 I

307.365 i
f. 074.276

•203.808 1
1.111.868 ;

147.887 I

425

- TERCERA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .—v a l o r e s

INGRESOS

PAGOS

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dé los libros de la Depositaría de mi cargo y con 
su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. ■ . , .

Soria 30 de Junio de 1945.^1 Depositario, A. G. Monedero. .

88
46

66

30

97
35
12"
98 " 
32 
23.

9Q
2.538.266 55

AYUNTAMIENTOS
• . MEDINACELI

Existiendo paralizada en la cuja del 
Pósito mujiicypal de esta villa,d i 
tidad de p6.759*42 péselas, se anua' 
cia al público su reparto, por espucio "■t 
de-diez días a contar desde la, iiuyr 
ciónMel presente anun do en ej Bolr 
tin, oficial de la prorincia, puedan soli
citar pfés'mmos' ante esta Alea Id kt o " 
ante el Servicio Central do Pó s íio m 
(Ministerio de Agricultura, Madrid.)

Medinaceli 1.- de Noviembre de 
1945. -El Alcalde, JiriíáiLArense. .

AGRKDA r
Existiendo paralizada cu poder di |. " 

Servicio Nacional de Pósitos 11 c h u í . 
dad de 24.047‘5"6 pesetas, se anuncia • 
al público su reparlo, p ira que dm ai - 
te el plazo de diez días, pu • ten aolie.i .. 
tar piéstamus aquellos agí íc u Iio h  a 
que-lo deseen, ateniéndose para ello a 
lo dispuesto en el artículo 17 deb ie. 
glamento de Pósitos, do fctdn 28 de 
Agosto de 1928, pudiendo pres-'i.tar 
las solicitudes cu esta Alcaldía o, en 
la Dirección geo-eral do Pó.dt'ts, sita 
en el Ministerio do Agreúltíura, en 
Madrid; concediéndose pi^<i.aíüos C'-n 
garantía personal bi.qf proba* hasta' 
3.000 pesetas . 3

Agreda 2 de Noviembre de. 1915.- «
El Alcalde, (ilegible).- 2-h »2

Duránte el tiempo reglamentario, a 
contar desde lá publicación de < sio 
anüncio en e\J3olgtm oficial de la pro 
vincia, se hallarán cxptiesUjs al públi
co, eh cada, una de laa Secretarias de

que ei

SáldO del trimestre 
* anterior 
por operaciones - 

realizad a^.

Pesetas .

Operaeisnes 
realizadas en este 

tri mestre.

Pesetas

Totiü 
de las operaeiones 

IrYs’ta este 
t r i ni e s L r e

Pesetas

482.003 15 
' 166.500

» - s
• »

482.003 15
166.500

648.503 15 » 648.503J 5.

‘
»

. »
" * ' ' » •

»
»

» » " »

Examinada la precedente cuenta está conforme en un todo con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo. 
Soria 30 de Junio de 194ó —El Interventor, Fernando Bergillos.—V.° B.°- El Presidente, Rafael Arjona.

t

los Ayuntamientos que a conUnuarión 
se expresan, los documentos que-tam . 
bién se indican, para qiii' puedan ser ■ 
examinados por Ips contribúyenles en
ellos comprendidos, y reciain u 
agravio si se creen perjudicadas.

■. . - Rústica y- pecuaria
Rebollar, l'era, Valdeaviíllaño,

de

V>
llarijo, Arniejúu, Fresno de Caram i a 
Matamala de ÁúnázAm Cuscuiiiy, 
Valdeprado, Somy.én, Rollam^nl.a, 
MaUkbreras, Velilla de los Ajos, Mu 
ján, Cueva do Agreda,- A'üd.iluz, Vi 
llálvaro, Be/zosa, Tc>juee<', Malo du ' 
San Esteban, Quintauilla de Tres Bi 
rrios, Torlenguá, Peioniel, Fuen;te 
cambrón, VelilládQ Medina, V lam e 
vá de Gminaz, Cuevas de . Ay lón, Li 
ceras, Noviales, Molinos de Duele, 
El Royo, Nolay, Egcobósa de Alma . 
zan y Almazui.

• lieparto de anticipo ele caminos *,. • 
. - reciñóles . .

Millo de San Esteban, Viliálv.ao, 
Beltejar, Benamira ^Adradas. g

Proyecto de modificaciones al actual 
presupuesto

# Alentisqup, Soliedra, Momblona, 
Quintunilla de Tres Barrios, Deza, Ci-, 
gudosa, Armejún y Villarijo.

Patente de difidación de 
automóvil^

Matamala de Almazún, Deza, Vi 
llar del Rio y Fresno dé Caracena.

Haldlitadin ,tle créditos
- Garray, Chavaler, Moiiteagudu de 

laa Vicarias.y Tardesillas.

Imprenta próvincial

M.C.D. 2022


